
BASES DE LA PROMOCIÓN

1.  QUÉ ES
La promoción consiste en la distribución de papeletas válidas para el sorteo de un viaje, destinadas a que los 
grupos de estudiantes puedan financiar su viaje de estudios.
Las papeletas tienen un valor de 2 € cada una, cantidad destinada íntegramente a la financiación del viaje de 
cada alumno participante.

2.  QUIÉN PARTICIPA
Podrán participar en esta promoción las agencias de viajes que reserven un viaje combinado para grupos de 
estudiantes (paquete completo) durante el curso 2025-2026, siempre que:

•	 El viaje sea contratado entre el 1 de septiembre de 2025 y el 1 de junio de 2026.
•	 La reserva sea confirmada, garantizada con deposito y la agencia solicite previamente la entrega de las 

papeletas.

3.  EN QUÉ CONSISTE
•	 El precio de cada papeleta es de 2 €, importe destinado exclusivamente a su venta por parte de los alum-

nos como ayuda para su viaje de fin de estudios.
•	 Ni la agencia de viajes ni los alumnos asumen coste alguno por las papeletas.
•	 La recaudación íntegra será para la financiación del viaje de cada alumno.
•	 Cada agencia recibirá las papeletas tras la confirmación de la reserva, siempre y cuando las haya solicitado.
•	 Se establece un máximo sin excepciones de 50 papeletas por alumno (un talonario por estudiante).
•	 La agencia deberá facilitar las papeletas al centro escolar o AMPA organizador, el cual deberá sellar cada 

papeleta (o la agencia si ya lo hubiera hecho previamente).

4.  QUIÉN GANA
•	 El sorteo se realizará ante notario.
•	 Resultará premiada la papeleta cuyo número de papeleta y número de serie coincida con el comunicado 

por el notario.
•	 El sorteo tendrá lugar el 1 de julio de 2026.
•	 Se informará por correo electrónico a las agencias que hayan reservado un viaje con Viajes Interrías y ha-

yan recibido papeletas.
•	 El ganador deberá presentar la papeleta original en una agencia de viajes en un plazo máximo de 15 días 

naturales tras el sorteo.
•	 No se aceptarán fotocopias, fotografías, imágenes ni ningún soporte que no sea la papeleta física original.
•	 Si nadie reclama el premio en plazo, quedará desierto.

5.  PREMIO
El premio, ofrecido por Viajes InterRías, consiste en un viaje para dos personas a Cabo Verde, a realizar durante 
la temporada de operación del destino en 2026, sujeto a disponibilidad en el momento de la reserva.
Incluye:

•	 Billetes de avión ida y vuelta Madrid – Cabo Verde – Madrid.
•	 Traslados aeropuerto - hotel.
•	 Estancia de 8 días / 7 noches en hotel 4* en régimen de alojamiento y desayuno.
•	 Seguro de viaje.
•	 Tasas de aeropuerto.

6.  DESCALIFICACIONES Y PENALIZACIONES
Podrá descalificarse al ganador si:

•	 Incumple las bases de la promoción.
•	 Actúa de forma fraudulenta.

Serán consideradas inválidas:
•	 Papeletas fotocopiadas, manipuladas, rotas o ilegibles.

El premio podrá quedar desierto si:
•	 El ganador no reclama su premio dentro del plazo de 15 días naturales desde el día siguiente al sorteo.

7.  ACEPTACIÓN DE LAS BASES
La participación en el sorteo implica la aceptación total de estas bases y su cumplimiento.

8.  CONTACTO PARA RECLAMAR EL PREMIO
La persona poseedora de la papeleta ganadora deberá dirigirse a:

•	 La agencia de viajes organizadora del viaje de estudios.
•	 Sl centro escolar/AMPA organizador, según los datos que figuren en el sello de la papeleta.

SORTEO VIAJE A CABO VERDE


